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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

CORRECCIÓN de errores del Decreto 27/2022, de 23 de marzo, por el que 
se establecen las bases reguladoras y primera convocatoria de ayudas a 
inversiones en materia de bioseguridad para la mejora o construcción de 
centros de limpieza y desinfección de vehículos de transporte por carretera 
de ganado así como a inversiones en bioseguridad en viveros, acometidas 
por determinados productores de materiales vegetales de reproducción, en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia conforme al 
Real Decreto 949/2021, de 2 de noviembre. (2022040075)

Advertido un error material en el Decreto 27/2022, de 23 de marzo, por el que se establecen 
las bases reguladoras y primera convocatoria de ayudas a inversiones en materia de biose-
guridad para la mejora o construcción de centros de limpieza y desinfección de vehículos de 
transporte por carretera de ganado así como a inversiones en bioseguridad en viveros, aco-
metidas por determinados productores de materiales vegetales de reproducción, en el marco 
del Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia conforme al Real Decreto 949/2021, de 
2 de noviembre, publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 79, de 26 de abril de 2022, 
se procede a efectuar la oportunas rectificaciones.

En la página 19200, disposición adicional única, apartado primero, bases reguladoras,

Donde dice:

  “Las bases reguladoras están establecidas en el Real Decreto 948/2021, de 2 de noviembre, 
por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas estatales desti-
nadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de impulso de la sostenibilidad 
y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, publicado en el Boletín Oficial del Estado núm. 263 de 3 de no-
viembre y complementadas por las que establecen los artículos del presente Decreto.”

Debe decir:

  “Las bases reguladoras están establecidas en el Real Decreto 949/2021, de 2 de noviem-
bre, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones des-
tinadas a inversiones en materia de bioseguridad para la mejora o construcción de centros 
de limpieza y desinfección de vehículos de transporte por carretera de ganado, así como 
para inversiones en bioseguridad en viveros, acometidas por determinados productores de 
materiales vegetales de reproducción, en el marco del Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia, publicado en el Boletín Oficial del Estado núm. 263 de 3 de noviembre 
de 2021 y complementadas por las que establecen los artículos del presente Decreto.”
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